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Ing. Wilzon Villca liménez
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA - RCD

DE: Alfredo Raúl Céspedes Vásquez
Steohan¡e Leidv Fuentes Alba
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACION

REF,: INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDAC
DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCE
CONTRATACIóN *PROYECTO DE VIVIENDA CUA
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EN EL MUNICIPIO DE CHIMORE - FASE(XIX) 207.4 -
COCHABAMBA" (5ta, Convocator¡a) CON CóDIGO INTERNO
AEV-CB-DC t4O / 2lJ24 (sta. Convocatoria)

ElCEAi qoc¡abamba¡ 02 de julio de zO25

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autor¡zación de Inicio de Proceso de Contratac¡ón: Mediante
Informe AEV/DIR. CBA/AGP_IN F/N ro. 1 18 6/2025 Oe fecha 16 de junio de 2025 en su
calidad de Un¡dad Sol¡citante, la Unidad de Gestión de Proyectos realizaron la Solicitud
de Autorización de Inic¡o de Proceso de Contratac¡ón, acompañando los requ¡sitos
establecidos.

Documento de Contratación Directa (DCD): Fue elaborado ¡ncorporando las
Espec¡ficac¡ones Técnicas elaboradas por la Unidad Sol¡c¡tante.

Aprobación del DCD y Autorización de Inicio de Proceso de Contratación:
Med¡ante Resoluc¡ón Administrat¡va AEVIVIENDA/CBBA/DD/No Ol59/2025 de fecha 24
de junio de 2025, el Responsable de Contratación Directa (RCD), autorizó el inic¡o del
proceso de contratación y aprobó el Documento de Contratac¡ón Directa del proceso
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHIMORE -
FASE(XIX) 2024 - COCHAaAMAA- (sta. Convocatoria) CON CóDIGO INTERNO
AEV-CB-DC L4O / 2024 (sta, Convocator¡a).

. Publicación: La Convocatoria y el Documento de Contratación D¡recta (DCD) fueron
publicados en la página of¡c¡al de la Agencia Estatal de V¡vienda en fecha 24 de Jun¡o
de 2025.

. Designación de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón: El Responsable de
Contratación Directa (RCD), designó a la Com¡sión de Calificación med¡ante
Memorándum AEV/RCD/No 273/2025 de fecha 01 de julio de 2025.
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. Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en el Documento de
Contratac¡ón Directa (DCD), no se recibió ninouna proouesta, tal como se puede
evidenciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el expediente del referido
proceso de contratac¡ón.

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratac¡ón Directa, la Comisión de
Evaluación y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha
02/07/2025, se verificó que no ex¡sten propuestas para el proceso de contratación del
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHIMORE -
FASE(XrX) 2024 - COCHABAMBA- CON CóDrGO TNTERNO AEV-CB-DC r4O / 2024
( 5ta. Convocator¡a).

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero, numeral 18 establec¡do en el
DCD que señala lo s¡guiente: "(...) En caso de no ex¡stir propuestas, la Comisión de
Evaluación y Calificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el proceso sea
Declarado Des¡erto".

3. CONCLUSIóN

Por Io expuesto, la Comisión de Evaluación y Calificación concluye que no ex¡sten
propuestas para el proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM
EN EL MUNTCTPTO DE CHTMORE - FASE(XrX) 2024 - COCHABAMBA- CON CóDIGO
INTERNO AEV-CB-DC L4O / 2024 (sta. Convocator¡a), en el marco del parágrafo
tercero numeral 18 establecido en el DCD y el Artículo 18 parágrafo I, inciso a) del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón
y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda, correspond e declarar des¡erto,

o 4. RECOMENDACION

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratac¡ón: *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE
cHrMoRE - FASE(XrX) 2024 - COCHABAMBA- CON CóDrGO TNTERNO AEV-CB-DC
l4O/2024 (sta. Convocatoria), efectuado bajo la Modalidad de Contratac¡ón Directa
recomienda al Responsable de Contratación Directa lo s¡guiente:

establecido en el Articulo 27, Parágtafo I, ¡nciso g) del Reglamento para la Contrata
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r' APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el inc¡so e),
parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
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Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, toda vez que
No SE RECIBIÓ NINGUNA PROPUESTA para el refer¡do proceso de contratación,
extremo que se constituye una causal expresamente establecida en el Articulo 18,
Parágrafo I, Inciso a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consigu¡entes.
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